
Rad No.:  25-240-151069 

Barranquilla, 15/10/2025  

Señor(a)
DIANA ISABEL RADA CARO 
Carrera 23 No. 17 – 36
Bosconia (CES)

            Contrato: 66265028 

Asunto: Información de orden de suspensión y deuda Brilla

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 24 de septiembre de 
2025, radicada bajo el No. BOS 25-000204, referente al servicio de gas natural del 
inmueble ubicado en la Carrera 23 No. 17 – 36 de Bosconia, Cesar, nos permitimos 
hacerle los siguientes respetuosos comentarios: 

Respecto a su petición No. 1, en donde solicita no efectuar acto de suspensión o corte 
del servicio de gas natural del inmueble objeto de reclamación, nos permitimos 
informarle que, a la fecha el citado inmueble se encuentra con servicio. No obstante, si 
el citado servicio incurre en alguna de las causales de suspensión del servicio, no 
relacionada con los valores objeto de reclamo, la empresa generará la respectiva orden 
de suspensión del servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, que 
establece: “Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte del 
suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en 
las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: La 
falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de 
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) 
períodos cuando sea mensual...”

Tal como lo indica la Ley, son las empresas prestadoras del servicio las que indican en 
sus contratos las causales de suspensión y el término para realizar la suspensión del 
servicio.

Al respecto, el contrato de condiciones uniformes celebrado con la empresa establece 
entre las causales de suspensión del servicio lo siguiente: “Constituyen causales de 
suspensión por incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario, los 
siguientes casos: 1.- Por la falta de pago oportuno de por lo menos un período de 
facturación, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación, salvo que exista 
reclamación o recurso interpuesto de manera oportuna”.

De conformidad con lo previsto en el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, la Empresa ha 
determinado que aquellos servicios que presentan refinanciación en la facturación del 
servicio se suspenderán con un (1) mes vencido.

De conformidad con lo previsto en el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, la empresa ha 
determinado que los servicios de algunas localidades, por política de cartera, se 
suspenderán con un (1) mes vencido, como es el caso de la localidad de Bosconia, Cesar.



Igualmente, en la facturación del servicio se indica la fecha a partir de la cual se realizará 
la suspensión, con el fin de que el usuario tenga conocimiento y realice sus pagos antes 
de la fecha indicada. 

Asimismo, le informamos que, existen otros cargos asociados al servicio de gas 
diferentes del concepto de consumo los cuales deben ser cancelados dentro de la fecha 
límite de pago, para evitar incurrir en una causal de suspensión.

Es importante resaltar que, La Empresa sólo suspende el servicio por el incumplimiento 
del pago de los valores correspondientes al servicio público de gas natural y no por las 
cuotas del Crédito Brilla.

Con relación a su petición No. 2, le indicamos que, no es posible realizar el cobro del 
crédito Brilla de manera independiente de la factura del servicio de gas natural, toda vez 
que, cuando el usuario tomó el crédito Brilla autorizó el cobro a través de la factura del 
servicio del gas natural del contrato No. 66265028. 

Es importante aclarar que, el crédito Brilla está diseñado para ser facturado en una 
cuenta de cobro a través del servicio público de gas natural, con previa autorización 
expresa del usuario o solicitante. Es por ello que, no es posible para GASCARIBE S.A. 
E.S.P., emitir facturas por separado en sus conceptos. Ahora bien, en el evento que 
requiera generar un cupón de pago parcial para cancelar los valores correspondientes al 
servicio de Gas le informamos que, podrá solicitarlo a través de cualquiera de nuestras 
oficinas de atención al usuario. 

Tenga en cuenta que, en aras de salvaguardar el derecho del habeas data de los 
deudores Brilla y evitar que sean reportados negativamente -sin su conocimiento-, 
GASCARIBE S.A. E.S.P., ha tomado las siguientes medidas:

a. Si usted es deudor o codeudor del crédito Brilla: Previo a la 
generación del cupón parcial debe acreditar su identidad; le indicamos que 
podría ser reportado negativamente si no paga la factura.

b. Si usted es titular/Suscriptor del servicio: Previo a la generación del 
cupón parcial debe acreditar su identidad; le indicamos que el deudor 
podría ser reportado negativamente si no paga la factura.

c. Si es propietario del inmueble: Previo a la generación del cupón parcial 
debe acreditar esta calidad con certificado de tradición del inmueble del 
contrato del servicio de gas natural, cuya fecha de expedición no sea 
mayor de 30 días y, se le sugiere solicitar el cambio de titularidad en la 
factura. La dirección debe coincidir exactamente con la del predio al cual 
se le presta el servicio. Le indicamos que el deudor podría ser reportado 
negativamente si no paga la factura.

d. Usuario (diferente al titular/suscriptor de la factura/diferente al 
propietario). Usted deberá presentar una de las siguientes opciones:

i. Poder especial autenticado especificando para cuál factura se 
autoriza la separación de facturas.  

ii. Poder general autenticado el cual se otorga con el fin de poder 
realizar varios trámites sin perder vigencia y siempre va a constar 
en Escritura Pública. 



Es pertinente resaltar que GASCARIBE S.A., E.S.P., como empresa garante y cumplidora 
de las normas que la rigen, respeta el derecho fundamental del debido proceso de los 
usuarios.  

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

GSS010/73 
231791139 

http://www.gascaribe.com/

